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MODELO DE COMUNICACIÓN INFORMATIVA  

A SUSCRIBIR POR LA PERSONA QUE ACCEDE AL RECINTO PORTUARIO 

 
A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante 

LOPD), la Autoridad Portuaria de Valencia (en adelante la APV), con domicilio social en Avda. Muelle del Turia, s/n, 46024 – Valencia, 
informa al interesado que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación del formulario para la solicitud de acceso temporal 
a los recintos portuarios gestionados por la APV y los que se generen como consecuencia del acceso al recinto portuario autorizado –tal 
como los datos de registro del paso de los vehículos por el control de acceso relativos a identificar , serán almacenados en un fichero 
responsabilidad de la APV, con la finalidad de cumplir el operativo de seguridad y planes de emergencia de la citada Autoridad, así como 
con la legislación vigente aplicable al respecto, y en particular para la gestión del acceso y estancia al recinto portuario gestionados por la 
APV de las personas autorizadas. Este tratamiento resulta obligatorio conforme el operativo de seguridad de la APV y la legislación 
aplicable al efecto, de manera que la comunicación a al APV de todos los daos que a tales efectos sean solicitados al interesado es 
obligatoria; en caso contrario le será denegada la concesión de la correspondiente autorización de acceso temporal. 

 
Asimismo, la APV informa al interesado que, con la finalidad de cumplir con el operativo de seguridad y planes de emergencia 

de la APV, coordinar los planes de protección de las instalaciones portuarias con el plan de protección portuario, control del acceso y 
estancia en los recintos portuarios que la APV gestiona, así como para el cumplimiento de la legislación vigente al respecto, y en 
particular a tales fines, los datos podrán ser cedidos por la APV a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Hospitales y Centros Sanitarios, 
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima, Organismos vinculados a la Protección Civil y similares. 

De igual modo, el interesado queda informado de que en cumplimiento del Reglamento (CE) 725/2004, que incorpora el Código 
Internacional para la Protección de Buques e Instalaciones Portuarias (PBIP), del Real Decreto 1617/2007, así como por estrictos motivos 
de seguridad y con la exclusiva finalidad de prevenir riesgos que afecten a la seguridad y protección de las personas, instalaciones, locales 
y bienes patrimoniales denunciar hechos ante las autoridades competentes o atender los requerimientos de las mismas y resarcir daños 
causados el acceso y estancia en todo el recinto portuario, así como en el interior de los edificios gestionados por la APV requiere 
obligatoriamente la captación, grabación, transmisión, conservación, almacenamiento y reproducción de la imagen del interesado, así 
como su transmisión en tiempo real mediante el uso de videocámaras. A tales efectos los datos de carácter personal del interesado 
captados por las videocámaras, así como las imágenes grabadas por éstas, serán almacenados en un fichero para la video vigilancia 
responsabilidad de la APV. El tratamiento descrito es obligatorio en cumplimiento del Código PBIP, así como la normativa de seguridad 
de la APV. La APV garantiza la confidencialidad y seguridad de las imágenes grabadas, utilizándolas exclusivamente de acuerdo con la 
finalidad establecida y legalidad vigente en cada momento, siendo borradas de oficio en los periodos establecidos por la normativa 
aplicable, salvo que existan motivos justificados y legítimos de acuerdo con la legislación vigente. En todo caso, los datos podrán ser 
cedidos a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Juzgados y Tribunales con la finalidad de denunciar los hechos antes las Autoridades 
competentes o atender los requerimientos de las mismas y resarcir los daños causados. 

 
En caso de que se comuniquen a la APV datos de terceros afectados, el cedente, con carácter previo a dicha comunicación, 

deberá obtener el consentimiento informado del afectado – si fuera necesario – conforme a la legislación vigente, así como haber 
cumplido con todas las garantías previstas en la LOPD, relativas a los principios de información, calidad, declaración del tratamiento y 
gestión de los derechos de los afectados, no siendo la APV responsable de los incumplimientos realizados por el cedente de la 
información. 

El interesado deberá comunicar a la APV cualquier modificación de sus datos con el fin de mantenerlos debidamente 
actualizados así como el cese en la entidad a la que pertenece. 

El interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una comunicación escrita 
a la APV en la siguiente dirección, Muelle del Turia, s/n, Puerto de Valencia, 46024, Valencia indicando la petición que formula y una 
fotocopia de su DNI. 

 
En Valencia a….. de……………. de 20…. 

 
 
 

Apellidos Nombre N.I.F. 

Fdo.    
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